
ARTÍCULO 51. VIGENCIA. <Decreto derogado por el artículo 48 del Decreto 4712 de 2008>
El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones
que le sean contrarias, en especial los Decretos 246 y 3688 de 2004.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.
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